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Quito D.M. 28 de octubre del 2012 Y 

Señorita 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente 
De mi consideración: 

Registro de Sociedades 
  

Por medio de la presente comunico a usted, la transferencia de 
acciones que se ha presentado en la compañía TRANSPORTES LA 
INDEPENDENCIA TRANSINCIA S.A. El cedente y cesionarios son 
de nacionalidad ecuatoriana, además cada una de las acciones tiene 
un valor de USD 0,04 cada una. 

CEDENTE CESIONARIO ¡ONES VALOR 

  

(USD) , 

César Mesías Guerrero Oscar Eduardo Vélez Bermello 0,80 
C.!. No. 020022490-5 C.!. No. 171094823-1 

César Mesfas Guerrero Henry Patricio Rodríguez Gaibór 
C.!, No. 020022490-5 C.!. No. 1711151801 » 

Atentamente, 

A 

César Guerrero Becerra DC 
Gerente General 

C.!. 020022490-5 
Exp. No. 54667 

 



CONTATRO DE COMPRA Y VENTA. 
  

La Concordia, 9 de Octubre del 2012. 

Entre el señor GUERRERO BECERRA CESAR, en calidad de VENDEDOR, y por otra parte 

en calidad de COMPRADOR el señor RODRIGUEZ GAIBOR HENRY PATRICIO, convienen 

en celebrar el presente contrato, contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: 

Entre los señores 

GERRERO BECERRA CESAR, propietario de 3.604(TRESMIL SEISCIENTAS 

CUATRO) acciones, de la Compañía de TRANSPORTES LA INDEPENDENCIA 

“TRANSINCIA S.A.” en calidad de VENDEDOR, da en venta S5SO0(CINCUENTA) 

acciones de dicha compañía al señor RODRIGUEZ GAIBOR HENRY PATRICIO en 

calidad de COMPRADOR. 

Clausula penal: 

Las partes contratantes le otorgan a las obligaciones que adquieren por este 

documento el carácter de irrevocable, por la presente promesa de compra y 

venta, que hoy comparecen en este presente contrato. 

SEGUNDA: 

Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada. 

TERCERA: 

Firman los interesados. 

  "ERA les : - 2 y 2 A 

ERRERO BECERRA CESAR. ROh GVEÍ G | HENRY PATRICIO 

C.1,020022490-5 C.l. 171115180-1 

VENDEDOR COMPRADOR



CONTRATO DE COMPRA VENTA 

Entre los señores GUERRERO BECERRA CESAR MECIAS portador de la cedula N* 

020022490-5, en calidad de vendedor, y por otra parte en calidad de comprador el 

señor VELEZ BERMELLO OSCAR EDUARDO con cedula N* 171094823-1 proceden 

a realizar el siguiente contrato. 

PRIMERA: el señor GUERRERO BECERRA CESAR MECIAS en calidad de 

vendedor, propietario de 3600 participaciones con titulo N* 15 de las cuales vendo 20 

en la Compañía de Transportes la independencia S.A. y el señor VELEZ BERMELLO 

OSCAR EDUARDO. 

SEGUNDO: Además se deja constancia que el presente contrato es realizado de 

mutuo acuerdo entre las partes contratantes. 

CLAUSULA PENAL: Las partes contratantes se comprometen a adquirir las 

obligaciones una vez firmado el presente documento que es de carácter irrevocable, 

para lo cual respetaran cumplir esta promesa de compra venta. 

Para constancia de los interesados firman: 

    

ERRERO BECERRA CESAR MECIAS VELEZ BERMELLO OSCAR EDUARDO 
C.l. N* 020022490-5 C.l. N* 171094823-1 

VENDEDOR COMPRADOR


